
Proceso No. 50001400300520230015200 
 

 
  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), veintinueve (29) de febrero de 
2024. 

 
 

  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del Código 

General del Proceso, DECRETASE: 
 

 
EL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se 

llegaren a desembargar a MARICEL ORTEGA GOMEZ, dentro del 
proceso con radicado No. 2021-00091-00 que en su contra se 

adelanta en el Juzgado Promiscuo Municipal de Sutamarchan. 
Ofíciese limitando la medida en la suma de $15.600.000,00.  

 
 

RECONÓCESE PERSONERÍA a la demandada MARICEL 
ORTEGA GOMEZ, para actuar en nombre propio, por tratarse el 

presente de un proceso de mínima cuantía. 
 

 

De conformidad con lo reglado en el numeral 1º del 
artículo 443 del C. G. del P., del escrito de excepciones de mérito 

presentado en oportunidad por la demandada MARICEL ORTEGA 
GOMEZ, CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término 

legal de diez (10) días. 
 

 
En cuento fuere procedente, TENGASE en cuenta para los 

efectos procesales pertinentes, la copia de la Escritura Pública No. 
289 del 28 de julio de 2023 de la Notaría Única del Círculo de Villa 

de Leyva, que da cuenta de la adjudicación en la sucesión de la 
señora MARIA NATIVIDAD DURAN HEREDIA (Q.E.P.D.), a nombre de 

la señora MONICA ALEXANDRA ESPITIA DURAN, de la obligación 
contenida en la letra de cambio base de la presente acción. 

 

 
En consecuencia, TENGASE como única demandante en 

la presente acción a la señora MONICA ALEXANDRA ESPITIA DURAN. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza 
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